
N.° 9 2 2 .  AÑO DE 1857.  LUNES 12  DE  JUNIO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusU Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda , continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Relación núm ero I 4 8  de las fincas nacionales designadas para sn tasación á v irtud  de la facu ltad  que al efecto concede el a rtícu lo  4 ." 
del R e a l decreto de 19 de F ebrero del año ú ltim o á cua lqu ier español ó extrangero.

NUMERACION CORRELATIVA DE 
LAS FINCAS DESIGNADAS.

47 U .........................

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS.

Una casa calle del Espadero...............

CORPORACION 4 QUE PERTENECIAN. 1

M. Zafra de Granada. . . . . . . . . . . .

PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.

Motril • * '
4712........... Una haza de 12 marjales, pag° de Ia Pontanilla...................... Santa Isabel de idem....................... .. Churricona. j 

Granada. 1 
Padul. 1 
Granada. I 

Idem. f  
Idem. f  

Guejar primera# 1 
Granada. 1

Idem. V j  
Gabia. > Granad®.

Idem. I 
Idem., 1 
Idem. 1  

Idem Chica- 1 
Idem. 1 
Idem. 1 

Pulianas. 1 
Peligros. I 
Mar aceña. . . .  * • * ., 1

4715......... Una casa mím. 8 , calle de S. José,............... ........................ .. Santi Spiritus de. .........................................
471/1_____ Una parte de casa..................... ••••••••*...................... .. Fincas adjudicadas. ............. .. . . .*T r* • • • • •

4715......... Una huerta llamada Verónica. ............................. .. • • . . . . . . . . Encarnación de Granada.. ...............
4 7 1 6 . . . . . . Otra id. id. de Capuchinos.........•••«.......... .. Capuchinos de idem,. . . . . . .  . . .
4717.......... Veinte y cinco marjales , pago del Arabrial. Santa Isabel de.. . .  ................. .. .
4 7 1 8 ......... Un cortijo llamado Padules. . . .  • Idem..

Congregación de S. Felipe de............4719 ........... - Una casa Callejón sin salida.
4720........... Otra id. pequeña en el Ziacatin. Santa Isabel de........ ........................ .........

4721.......... Una haza de 4 fanegas, pago del Llano. Agustinas de idem........... ....................
4722 Otra id. de 2 id ., pago Jomaima.. . . .  ................. . Idem.............................. ......................
4 7 2 5 .... . Otra id. de 4 id., pag° Vilches Idem............................................... .
472/.. . . . . Otra id. de X1 marjales, pago Martes* Santa Inés de...................... . . . . . . . .‘“■Y* . . . . .
¿725.......... Otra id. de 18 id. • .*•*• • • • • .....• ........... .. Encarnación de idem.........................
4728 . . . . Otra id. de 5 marjales...................... ................ .. Idem.................... .................................

" ¿727 ..‘. Cuatro marjales viña, pa£>o Mocatea. .................................... Idem.................... ............................ ...
4728. . . Siete marjales viña, pago del Cerro. Cartuja de idem............................... .
4729 . .  . Un pedazo de vina. ..................... .. Idem............................ ............ ...........
475O . . Doce marjales con olivos j pago Terrona. •••••••••••••••.. Vitoria de idem.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Comisión de estadística*'—Circular*
El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra dice en 1.° del actual al tninísterio de

mi cargo lo siguiente:
Los Sres. Secretarios de las Cortes con fecha 26 de Febrero último me dijeron lo 

que sigue: Las Cortes se han servido resolver que el Gobierno de S. M. al formar los 
reglamentos para la requisición actual de caballos, tenga a bien dar las disposiciones 
convenientes, á fin de que se haga un censo de la ganadería caballar de España, clasi
ficada por géneros, edades, marca gjc., para no carecer en adelante de tan útiles datos.

En su consecuencia, y persuadida S. M. la Reina Gobernadora de que de la re
unión de estas importantes noticias, y de las observaciones que sobre ellas pueden hacer 
los criadores, los ayuntamientos de los pueblos y las Diputaciones provinciales, debe 
resultar un conocimiento exacto de las causas que han contribuido al estado de deca
dencia en que se halla la cria del ganado caballar, no menos que de los medios para 
removerlas y fomentar este precio o ramo de la riqueza pública, tan floreciente en otro 
tiempo y tan identificado con la prosperidad de la nación, se ha servido mandar lo si
guiente:

Artículo 1.® En cumplimiento del citado actierdo.de las Cortes, se hará un registro 
general de todos los caballos, inclusos los domados con destiño á usos particulares, ye
guas, potros y potrancas.

Art. 2.° Este registro se hará en cada pueblo por su respectivo ayuntamiento en el 
término de un mes, contado desde el recibo de esta orden, y se incluirán en él todas 
las cabezas que existan en su término, sean ó no vecinos del pueblo los criadores y 
dueños.

Art 3.° Asistirá al registro un albéitar, á lo menos, en calidad de perito, y practi
cará cuantas diligencias d^ su profesión le prescriba el ayuntamiento ó sus comisiona
dos para la mayor claridad y exactitud del registro.

Art. 4.° En este se expresaran los nombres de los dueños y criadores del ganado, 
el sexo de cada cabeza, la casta fina ó basta ¿ que pertenezca, su alzada, y la cualidad

de entero ó castrado, todo con sujeción á los dos adjuntos modelos, formado el primft- 
ro para el ganado cerril, y el segundo para el domado.

Art. 5.° El registro original se conservará en el ayuntamiento, el cual remitirá á la 
diputación provincial, en el término prefijado de un mes, una copia certificada de los 
totales de las diversas casillas que compongan el registro.

Art. 6.° Las diputaciones provinciales examinaran detenidamente los testimonios de 
los pueblos; tomaran las medidas convenientes para corregir las inexactitudes ó faltas 
que advirtieren; formarán los estados de sus respectivas provincias, con distinción de 
partidos, y con arreglo á los citados modelos, y los remitirán con las observaciones que 
consideren oportunas al ministerio de mi cargo por conducto de los gefes políticos, en 
el término de un mes contado desde el dia en que termine el pla^o señalado á los ayun-* 
tamientos para hacer el registro en sus pueblos respectivos.

Art. 7.° Las mismas diputaciones, con conocimiento de las circunstancias de los pue
blos, determinaran el modo y forma de llevar á efecto en ellos esta operación, procu
rando que las medidas que adopten sean las menos molestas á los criadores y dueños del 
ganado, en cuanto no se opongan á la veracidad y exactitud; é impondrán y exigirán, 
con aplicación á los gastos que ocasione la formación del registro, las multas en que 
pudieren incurrir los que por omisión ó malicia falten á alguna de estas disposiciones, 
ó de las que para su ejecución ellas mismas adopten.

Art. 8.° Los gefes políticos vigilarán sobre el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos precedentes, cuidando con especialidad de que las operaciones se eje
cuten en el término prefijado, y de que las diputaciones provinciales hagan las obser
vaciones oportunas al remitir los estados de sus provincias; é indicaran por su parte 
cuanto estimen conveniente para que el Gobierno pueda formar un juicio exacto sobre 
el estado de este importante ramo de la riqueza pecuaria y medios de procurar su in
cremento.

De Real orden lo comunico á V> para su inteligencia y efectos correspondientes *  
su cumplimiento.

Dios guarde á V. muchos años* Madrid 4 de Junio de 1837* e*Pita. «»Sr. gefe po
lítico de la provincia de....~*

.  NÚM . 1.º       P R O V IN C IA  D E ..... ( '
PARTIDO ( Bujalance.)  ^  * PUEBLO D E . . . . .  Morente.)

AÑO DE 1837.
Registro del ganado caballar cerril existente en este pueblo y  su término, con distinción de castas, y  observaciones sobre

este ramo de la riqueza pecuaria.
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NUM. 2.º     PROVINCIA D E . . . . ( C ó r d o b a )

P A R T I D O  D E .............  ( Bujalance.)  P U E B L O  D E ............... ( M orente.)
_____  . A N O  DE I8N7.

R eg is tro  del ganado caballar dom ado que ex is te  en esta  v il la  6 lu gar y  s u  término.

C A B A L L O S  DI 2 T B E S A  C U A T B O  A N O S . Y E G U A S D E T R E S  A  C U A T R O A Ñ O S .
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P A R T E  RECIBIDO EN LA SECR ETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE L A  GUERRA.

Ejercito del centro y capitanía general de A rag ón  y  V a 
lencia.~Kxcmo. Sr.:  Hallándose ya  la facción expedicionaria á 
la izquierda del C inca ,  princip ié  á pasar este rio por la barca 
de Monzon el 5 á la tarde, como dije á Y. E. con la misma 
feolia: siendo aquella sola la que podia  servirme para esta ope
ración, traté de que se form ara u n  puente de carros para  ace
lerarla , mas no fue posible su construcción por lo crecido que 
bajaba el r io ,  asi es que duro  el paso basta la m adrugada de 
ayer. El dia 6 marclié con las tropas que y a  liabian entrado en 
Monzon á T am arite  de acuerdo con el general barón de Meer 
para asegurar su movimiento á dicho pueblo, y  á este con ob
jeto de confinar á la facción en la m ontaña , pais de com uni
caciones difíciles para su caballería y  numeroso bagage, al paso 
que  escaso dé subsistencias. D e  resultas de este movimiento el 
Pretendiente y  sus fuerzas, reunidas á algunas de la facción ca
talana,  marcharon ayer á T ragó  al otro lado del N o gu era ;  y  
en esta s i tuac ió n ,  cumpliendo las órdenes de S. M . , dejé el 
m ando de las tropas procedentes del ejército del N orte  que pa 
saron á pernoctar en A lfarraz  y  A lm enara,  puntos próximos á 
los que ocupará el enem igo , con quien seria posible tener hoy  
u n  encuentro. Esta consideración me hace permanecer en este 
pueblo ínterin  recibo comunicaciones del general de M e e r ,  en 
quien ha recaído el mando que yo desempeñaba.

L a deserción continúa en las bandas enemigas que están 
descontentas de su paso á C a ta luñ a ,  y sin ración de pan  desde 
que salieron de Barbastro. N o  puedo por hoy  decir mas á Y. E. 
para conocimiento de S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Cuartel general de Albelda 8 de Junio de í837.=:Ex,cmo. Sr.—

Marcelino O rá a . r z Excmo. Sr. Secretario de Estado y  dei Des
pacho de la Guerra .

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

Sesión del día 11 de Junio.
Se abrió á las doce menos cuarto , y leída el acta de la a n te r io r , que

dó aprobada, después de una modificación hecha á la misma por el se
ñor Lujan.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un expediente que remi
te el Sr. Secretario del ramo promovido por el ayuntamiento de un pue
blo de Aragón sobre contribuciones. '

Procediéndose al órden del dia continuó-la discusión pendiente del 
párrafo 4 .0 del art. 7 .0 de la le y  electoral.

El Sr. BAEZA rectificó algunas equivocaciones en que dijo haber in
currido ayer el Sr. Olózaga, al contestar al discurso que S. S. hizo.

El Sr. PASCUAL : En esre párrafo se dice (lo ieyó.) Señores, yo no 
encuentro en la clasificación que hace la comisión en este p a r r ú o ,  aque
lla jusra proporción que siempre ha brillado en todas las obras de sus 
diguos individuos.

He dicho que hay aqui falta de proporción , porque no es lo mis
mo pagar en la corte 2¿oo rs. por el alquiler de una cosa que en cual
quiera provincia, cuya población no excede de almas,  el de 1500, v 
id  en los que no lleguen á este número. Para esto no se necesita mas 
que conocer los pueblos y penetrarnos de su posición. La casa que en 
Jaén ó Córdoba gana 1500 rs. anuales, ganaria en la capital i o 9 , y la 
que en un pueblo subalterno de provincia , como por ejemplo Campi
llo , gane, no d ’ go i 9 sino ¿oo, también ganaria en la corte i o §  rs. Es
to es exacto , y si bien podría pasar esta asignación con respecto á los 
pueblos cuya población exceda de $od a lm a s , no asi con los que no lle
guen á este número. Yo soy de Andalucía, pais acaso el*mas rico de 
España, y sin embargo en ninguno de sus pueblos, que no llegan á $od

a lm a s , hay casa por cuyo alquiler anual le paguen 1500 r s . : esto no es 
una ilusión , y yo apelo ai testimonio de los Sres, Diputados que están 
presentes. A s i , pues , por este párrafo vamos á pr ivar á  estos pueblos, 
del derecho de e leg ir ,  y acaso y sin acaso se va á monopolizar el dere
cho de votar en los pueb os de p rovin c ia ,  y es necesario que estese  
reparta en justa proporción en los pueblos.

Se me dirá que esto no es obstáculo , porque los que carezcan del 
derecho de elegir en Jaén y Campillos por razón del alquiler de las ca
sas, lo adquieren por otro concepto;  pero á esto respondo que no hallo 
motivo para que en Madrid se elija por cuatro, conceptos , y en los pue
blos referidos solo por dos. Ademas, partiendo del mismo principio ó hi
pótesis que he fundado, y  dando por supuesto que hay poblaciones,  Y 
no una sola, sino muchísimas, de las que no llegan a 509 alm as, en es
te caso no llegará á realizarse la e le c c ió n ,  porque yo sé de pueblo 
donde hay palacio de grande que ésfan arrendados por menor cantidad 
de 1500 rs. Asi yo creo que estableciendo el principio que la comis¡ion 
adopta,  haremos una ley en esta parte in ú t i l ,  y  es necesario que el le
gislador considere al hacer una ley si ha de surtir el efecto que se pro
p o n e  por todas estas razones yo suplico á la comisión se digne rebajar 
las cantidades que marca en este párrafo con respecto al alquiler de las 
capitales de provincia y pueblos subalternos de e l las ,  ó poner otra cla
se ,  con lo cual se establecerá una justa proporción , tendrá efecto la 
ley, surtirá sus beneficios en favor de los p u e b lo s ,  y no será inútil é  
inoficiosa.

El Sr. SANCHO: Yo creia  que de todos los párrafos de este artícu-' 
lo ,  en el cual consiste la verdadera base de la le y  e le c t o r a l,  el que po
dría sufrir menos impugnación era el que ahora se discute.  Sin em bar
g o ,  veo que es al que mayor oposición se le h a c e , y  por lo nusmo, 
antes de entrar á contestar al Sr. preopin ante, lo haré á las observa
ciones que presentaron ayer á este  mismo párrafo los Sres. Gómez Ace
bo y Fernandez B aeza , deseando al mismo tiempo que los Sres. Diputa
dos no pierdan de vista  que ninguno de estos párrafos se puede exami
nar aisladamente.

El Sr. Gómez Acebo partió de un priucipio falso en suponer que la 
contribución es el signo verdadero de la capacidad de los e lectores, V 
e.i to no es verdad, y si no, dígaseme: ¿á quién se debe c o n c e d e r  este 
derecho político ? A  los que sepan y quieran ejercerlo. No hablemo 
aqui del saber, porque el saber no necesita riqueza. Esta, lo único que 
-determina, es la voluntad de querer ejercer el derecho P°^t*t ° . <̂u c no concede, porque es m uy difícil creer que quien tiene que perder,



desec se mantenga el órden público, y ha va mejoras en el Estado. A h o
ra bien, ¿qué otra cosa es la contribución que el s igno de la riqueza?

Dijo el Sr. Gómez Acebo que no conocía ninguna iey e le c to r ¡1 que 
tuviese por fundamento el alquiler de las casas, y seguramente que hay 
fm)¡vocacion en esto. En Europa no podemos citar otros europios ou- 
el de US dos naciones de Inglaterra y Francia, en las cuales precisa
mente el alquiler de las casas es ei que da el derecho de e .egir . En I n 
glaterra no hay mas que dos clases de electores:  los que pagan por el 
alquiler de las casas 10 libras, y los que tienen iguul cantid .d  de renta 
propia, procedenre del arrendamiento de tierras. En Francia no se dice 
s e r á  elector el que pague tal alquiler de casa;  p ro hay un equivalente 
porque hay una contribución que se llama de muelles , la cual es pro
porcionada á los alquileres de casas, y proporcionada al m a y  r ó menor 
¡^mero de habitantes,  porque en Paris se paga mayor contribución oue 
e¿i Marsella , y eu este punto mayor que en otro ,  por cuvo medio hay 
m  infinidad de individuos en quienes concurre la capacidad electoral- 
ybé aquí lo que la comisión ha tenido presente para que ciertas profe
siones que,  como la de abogado, representan un capital anticipado, 
tanto por lo que gastó en seguir su carrera , como por lo que d^jó de 
ganaren este t iem p o,  si se hubiera dedicado á un ejercicio mecánico 
Jo queden privadas del derecho de votar, ’

Dijo ayer el Sr. Olózaga que s^rá la última de las inconsecuencias 
haber aprobado el párrafo 3 .0, y 110 admitir  el 4 .0 Esto es indudable, y 
yo lo voy á probar.

Se dice:  el  colono que pague 39 rs. por el alquiler de un predio 
rústico, será elector. ¿ Y  por qué no Jo ha de ser también el que paga 
e) alquiler de un predio urbano ? ¿ Qué diferencia hay de uno á otro con 
r e s p e c t o  á la propiedad? Luego el que paga un alquiler proporcionado á 
su, rentas debe tener parte en la e lección;  y si se concede este derecho 
^propietario que no tiene mas medios de subsistir que 39 rs. de renta 
flnegárselo al que t ient  10 ó 129 , y que puede pagar un alquiler de 
3po rs. ,  es la mayor de las inconsecuencias que pueden cometerse.

Hay todavía , señores,  una contradicción mas monstruosa, y* es 
que á ún colono, á un arriero, á un hombre sin instrucción metido en 
flicampo que no conoce á las personas que ha de e le g ir ,  y 110 tiene re
laciones ningunas,  se le dice:  tú eres e le c to r ;  y  al vecino de las ciuda
des que tiene relaciones con los de dentro y fuera de e l la s ,  se le dice- 
tú' do eres bueno para elegir.

• Voy ahora á contestar á algunas de las dificultades que se han pues
to.» este párrafo por el Sr. Fernandez B a eza , ya que no está aqui el se- 
fior Olózaga , para hacer conocer á S. S. que sus observaciones han par
tido de un principio fidso.

; “Dijo S. S. que este párrafo era un estímulo para que ías perso
nas que ahora eligen en pueblos pequeños se establezcan en las gra n 
des poblaciones. Señores , esta es una equivocación crasísísima y es 
enteramente falso el creer que el que v ive  en un pueblo porque t ie 
ne poca renta, ó porque le gusta ,  se vaya á v iv ir  á la capital  por s o -  
lo'ejercer el derecho de votar , y yo no soy de los que siguen e l  sis
tema de que haya muchas poblaciones pequeñas, porque en estas no 
hay división dé trabajos como en las grandes, y en un pueblo un mis
mo individuo suele ser á un tiempo barbero, sangrador,  médico, ciru
jano y aun a lb e ita r , de modo que cuando afeitan á uno, le desueldan y 
si-sacan una m uela , le arrancau una quijada, al paso.que en las po
blaciones grandes hay cirujanos oculistas, dentistas, y hasta para cor
tar los callos; de modo que esa facultad está dividida en mil partes, y 

de esa d Vision de trabajos, que solo puede existir en las grandes po
blaciones , nace la perfección de las ciencias y  de las artes.

• El orador,  contestando á las observaciones que se habian hecho á 
este articulo por los señores que creen se llama á depositar su voto en 
la urna electoral á personas que no debían tornar parte en este a c to ,  y 
álos que se quejan de no llamarse á los qu« debían tomar parte en las 
elecciones, dijo que estos cuatro párrafos son la base verdadera, por la 
cual se llama al cuerpo electoral á tuda persona que tenga alguna ga
rantía de propiedad, pero que si todavía no estuviesen satisfechos los 
Sres. Diputados, pueden hacer las adiciones que tengan por convenien
te, y 1a comisión las examinará y propondrá su dictamen.

En seguida leyó un párrafo del preámbulo, en el cual se exponen las 
razones que la comisión ha tenido á la vista  para no privar á ciertas 
clases de voto en las elecciones,  como v. g. los empleados,  á quienes 
sé les supone perjudiciales por la influencia que podrían tener en las 
elecciones, lo cual era un error, pues á excepción de cuatro ó cinco que 
son los que en las provincias pueden tener v o to ,  por el sueldo que go
zan, los demas están exc lu idos, y aquellos poca ó ninguna influencia 
pueden tener en las elecciones cuando el voto ha de ser secreto.

Yo voy á leer á los Sres, Diputados las clases de personas excep tua
d a  del subsidio de co m ercro , y que no podrían tener derecho electoral 
sin buscar otro medio (lée una relación de exceptuados que comprende 
los funcionarlos p ú b l ic o s ,  los asociados con participación de intereses, 
los propietarios y labradores por el resultado de sus propiedades, los’ 
pintores, estatuarios, grabadores y escultores,  considerados como ar
tistas , con tal que no vendan mas que el fruto de su t rabajo , los inven
tores de máquinas , escritores públicos, catedráticos,  profesores de len- 
güas y  humanidades,  maestros de primeras letras y  dibujo, rectores de 
colegios y otros establecimientos de educación). Llamo la aténcion de 
las Córtes sobre estas disposiciones. Los profesores de bellas artes y  be
llas letras fueron exceptuados por el Gobierno despótico para el pago 
del subsidio de com ercio ,  á fin de fomentar este elemento de civil iza
ción; ¿ y  nosotros los excluiremos del derecho e lectoral?  ¿En un G o 
bierno progresivo, hijo de la civ ilización y de las luces ,<se ha de per
judicar á los profesores que ha querido favorecer un Gobierno retrógra
do? ¿Se les ha de decir á esos profesores, tú no pagas impuestos por mas 
qoe tus servicios sean interesantes y que conviene fomentarlos , no t e n 
drás derecho electora l?

En el año pasado fueron admitidos como capacidades, ahora se ha 
dicho no hay capacidades, y  por Dios que no queden estas clases exc lui
das del derecho electoral. La comisión ha buscado el medio de los alqui
leres: algunas de estas personas, como los periodistas, ganan grandes 
cantidades y tienen la seguridad de ganarlas mientras haya libertad de 
imprenta , y  estos hombres que están en el movimiento político ¿deben 
quedar excluidos? Yo creo que no. No quiero fatigar mas á las Córtes 
porque bastantemente pueden estar impuestas de la anomalía é incohe
rencia que resultaría  si aprobados los párrafos anteriores no lo fuese 
este.

! Voy ahora á satisfacer á otra clase de dificultad, que es la del se
ñor Pascual. La comisión no tiene una obstinación en su opinión, ya lo 
dijo al p r incipio: desea aumentar el cuerpo e l e c t o r a l , y  todo lo que ven 
ga en este sentido lo adm itirá,  mientras ofrezca una razonable garan
tía; por lo mismo , si se quiere aumentar una cuarta clase, no tiene re
pito en esto. Es cierto que en los pueblos pequeños no tendrá aplica
ción este artículo , pero lo tendrá en los pueblos mayores en, donde 
Existen las clases que la comisión busca: no obstante repito que la co
misión admitirá aun otra clase , porque entra en los elementos y bases 
de su ley.

Fernandez Baeza y  luego el  Sr. Sancho rectifican algunos

El Sr. C H A R C O : Si no estuviera  tan persuadido de las ideas de la 
comisión llegaría á creer que tratan de excluir del derecho electoral á 
a clase agricultora , porque admitir  en Madrid al que pague 2500 rea

les de alquiler , en cuya clase hay muchos que por desgracia no ofre
cen grandes garantías,  y exigir  para los labradores un arriendo de tres 
mil reales,  creo que no es guardar la debida proporción. Esto me ha 
movido á tomar la palabra contra este articulo. Veo que la comisión 
está pronta en dar el suficiente ensanche al derecho electoral y  por lo 
mismo solo me detendré á la desproporción de la escala porque la creo 
Una anomalía. En los pueblos hay artesanos muy b enem éritos, como 
Carpinteros, herreros y otros que para ejercitar  su profesión necesitan 
Jjiv capital de bastante consideración para sus herramientas y  estableci
miento, y  habitan una casa de poco v alor :  hay una gran diferencia en 
os valores de los alquileres de Madrid y otros pueblos,  y  yo que deseo 
que el derecho de elección tenga la posible la t itud, no puedo menos de 

acer presente á la comisión esta enormísima diferencia para que r e 
armando el artículo tengan entrada estos honrados artesanos, pudién
dolo verificar reduciendo á 600 rs. los mil que exige  para los pueblos 
que no pasen de $o9  a lm as, y 300 en los demas pueblos. De este mo
do no tendré inconveniente en aprobar el artículo.

A l  Sr. O LO Z A G A : Los argumentos del Sr. Charco son muy parecidos 
« los que se hicieron a y e r ,  y  por lo mismo las Córtes tendrán que dis
pensarme que repita Jas mismas respuestas. S. S. ha partido de una equi

t a c i ó n ,  á saber: que este párrafo es una base para atenderse á todos 
os pueblos ó á la mayor parte de e l lo s ;  dijo ya ayer la comisión que 
sto es un medio supletorio para comprender á ciertos individuos y cía- 
s que de otro modo quedarían excluidos del derecho e le cto ra l , sin e m -  

con^° ^e ^en tener parte por su mucha influencia. No se traspasará 
fxt e!,te P^rra °̂ e * principio adoptado en los anteriores,  ni es necesario 
h a ' a ** e * ^erec^° electoral para que se comprendan las personas que 
v indicado S. S . , porque sin necesidad de esta base tendrán derecho á 
losar P°r al g una de las disposiciones anteriores. Pocos son y muy pocos 
t Pagando 600 rs. de alquiler no paguen 200 de contribución , no

gan una renta de 1500 rs. anuales de bienes propios ó no paguen 39 por

arriendo de ágenos, ¿para qué pues extender el artículo? Figúrense los 
Sres. Diputados que este es uu medio supletorio para dar entrada á las 
clases que ha indicado el Sr. Sdocho, y no le darán tanta importancia 
como han hecho. La comisión cree superflua toda adición; pero por lo 
mismo que es solo superflua no tiene inconveniente en fijar un míni
mum que no sea mezqu¡no y que no nos conduzca á un absurdo.

Los Sres. Santonja y Olózaga rectifican algunos hechos,  y declara
do el punto suficientemente discutido la comisión presenta redactado el 
párrafo en estos términos:

4 Habitar una casa ó cuarto destinado exclusivamente para sí y su 
famil ia , que valga al iner.os 2$do rs. ve. de alquiler anual en Madrid, 
1500 rs. vn. en ios á( mas puehios que paren de 509 almas,  i 9  en los 
que excedan de 2o9 almas de población, y 400 rs. en los demas de la 
nación.

Se vota y aprueba este párrafo por partes,  y se lee el s ig uiente:
>5 Para los efectos de este artículo podrán acumularse la rentajproce- 

dente de bienes propios , y !o que se pague de arrendamiento por los 
que se cultiven de propiedad agena , computando el precio del arrenda
miento como equivalente a la mitad de una renta de igual v a l o r ;  de 
manera que deberá ser inscrito en laxista electoral el que justifique te
ner ¿00 rs. vn.  de renta propia v pagar 29 de arrendamiento, y asi en 
los deirus casos.”  Queda aprobado.

Art. 8. Para justificar la renta ó contribución, servirán como bienes 
propios.

i . °  A  los maridos los de sus mugeres mientras subsista la sociedad 
couyugal.

2 .0 A los padres los de sus hijos mientras sean administradores le g í 
timos de sus personas y propiedades.

£1 Sr. M OR A T1N observa que en la anterior le y  electoral se dió 
mas ensanche á esta disposición, comprendiendo á los abuelos por los 
bienes de sus nie tos,  y cree que también podría adoptarse ahora.

El Sr. GONZALEZ ( D. Antonio )  contesta que la comisión de e n 
tonces lo propuso; pero no lo aprobó el Estamento por razón de la d i 
ferencia que en ciertos casos establecen las leyes respecto de ios padres 
y abuelos.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA dice que el punto es dudoso,  pues que 
el hijo casado, si no está velado , está sujeto á la patria potestad , y por 
lo mismo opina que es fundada la opinión del Sr. Moratin.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio):  La comisión no ha desconocido que 
hay leyes que disponen lo que el Sr¿ Baeza ha d icho ;  pero al mismo 
tiempo ha tenido presente que estas leyes no están en uso, pues que sus 
disposiciones no son las que se aprecian en la práctica. Asi es q u e ,  con
tra lo prescrito en e l la s , la emancipación de los hijos se reconoce des
de el momento que contraen estado, y  por ninguno de los actos civiles 
se toma en cuenta la ceremonia ó formalidad que las mismas exigen, 
porque no consiste en ella  la esencia del contrato. La comisión por lo 
tanto no ha hecho en esto mas que reconocer una cosa c orr iente , y que 
ningunas dudas ha ofrecido ni ofrece en las transacciones sociales:  no 
puede ofrecerlas tampoco con respecto al ejercicio del derecho e le c to 
ral , y por consiguiente me parece que no debe haber la menor dificul
tad en aprobar este artículo.

Declarado suficientemente discutido, y  puesto á votación, quedó 
aprobado;

Art.  9.0 Si en alguna provincia no llegasen á resultar 300 electores 
por cada Diputado propietario que le corresponde nombrar,  se comple
tará este número con los mayores contribuyentes de impuestos direc
tos, añadiendo ademas los que paguen igual cuota de contribuciones que 
la menor que sea necesaria para completar el número de 300 electores 
por cada Diputado.

El Sr. CH A RCO : Seguro de los buenos deseos que animan á los se
ñores de la comisión he tomado la palabra contra este a rtícu lo;  pero es 
solo para hacer una ligera observación, que si SS. SS, me la contestan 
no tendré dificultades en aprobarlo.

Dice el artículo (Lo leyó.) Creo que los deseos de los señores de la 
com isión, asi como los de todo el Congreso , son que haya muchos mas 
electores de Jos que concedió la le y  del E statuto;  y hé aqui porque me 
opongo yo á é l , porque creo que por su medio no se consigue aquel o b 
jeto. *

La le y  del Estatuto exigía 200 electores por cada D ip utado, y  á mas 
había que añadir á aquel número el de las capacidades, de donde resul
taban en la mayor parte de las provincias mas número de electores que 
los 300 que ahora señala la ley.

El orador cita para comprobarlo varias provin cia s, y  concluye dicien
do : espero que ios señores de la comisión me desvanezcan estas dudas,
Ó que hagan, por el medio que su saber Jes sugiera, que haya mas elec
tores, subiéndolos, por ejemplo, hasta 400, y de este modo, repito, no te n 
dré dificultad en aprobar el artículo.

El Sr. SANCHO: El Sr. Charco ha hecho una observación que no t ie-  I 
ne fuerza, porque parte de un supuesto equivocado. Ha dicho S. S. que | 
en muchas provincias por el método electoral anterior resultaban mas 
de 300 electores por cada Diputado , y que por consiguiente estas pro
vincias no ganan nada por el método n uevo;  pero S. S. se equivoca'.

En esas mismas provincias que ha citado no tiene presente lo 'que 
sucedía , y el hecho es que en la de Alicante,  por ejemplo, por el méto
do anterior había á razón de 200 electores,  cuando por el actual hay á 
razón de 300 y m as;  y  lo mismo sucede respectivamente en las demás 
provincias. Ni puede tampoco suceder otra cosa; porque por la ley del 
Estatuto se exigía  la contribución de 500 rs., y  la que ahora se pide pa
ra su caso es la de 200; de suerte que incluyendo esta contribución c in 
co ó seis veces tantos individuos como ios que incluye  la de 500 rs. (se
gún puede comprobarse por los estados oficiales), resulta que el número 
de electores ahora solo por esa consideración tiene que ser por precisión 
cinco ó seis veces mayor que lo era entonces.

Mas la duda del Sr. Charco nace también de una suposición gratui
t a ,  que es la de creer que el mínimo de electores que pide el articulo 
es el número absoluto de los mismos, y  no es asi. El artículo pone la 
condicional ó el caso en que en una provincia no llegase el número de 
electores á 300; pero no fija el m áxim o, ese puede llegar al número 
que se quiera con arreglo á las bases fijadas, y no se le pone ni se le 
debe poner límite. Por consiguiente, como en ningún caso ha de bajar el 
numero de electores de los 300, y  como por lo general siempre serán 
muchos m as,  de ahí es que no puede tener lugar la observación del se
ñor Charco , y por lo mismo creo que el artículo no ofrecerá dificultad 
en su aprobación.

Los Sres. Charco y  Sancho, deshacen equivocaciones.
Ei Sr. SOSA dice que no se opone á lo sustancial del artícuio , y  que 

solo trata de hacer algunas observaciones. Entra en la disertación aca
démica de si los derechos civiles son ó no preexistentes á la sociedad, 
y sobre cada uno de estos extremos pone un dilema para deducir de 
aqui si todos los individuos de una sociedad deben tener ó no el dere
cho e le c to r a l , estando S. S. por la afirm ativa, ó sea por el sufragio uni
v ersal ;  y  por u l t i m o , contrayéndose al artículo dice que desearía que 
la comisión lo dispusiera de modo que cada pueblo de España, por p e
queño que fu ese, tuviera un elector.

El Sr. Sancho contesta que la discusiou sobre los derechos anterio
res ó posteriores á la sociedad no es del caso presente, y que nosotros 
debemos tomar la sociedad tal cual existe.

Hace ver que el derecho electoral debe extenderse todo lo posible, 
es dec ir, á todas las personas que sean capaces de ejercerlo debidamen- 
t e ,  y que para esto se han fijado bases aprobadas ya por las Córtes,  cu
yo objeto ha sido buscar estos electores que tengan las garantías que se 
deben buscar en tóda elección. U lt im am en te,  que la idea del Sr. Sosa 
de fijar tanto numero de electores como localidades era monstruosa é 
inaplicable, pues por ella resultaría que Madrid, por ejemplo, tendría 
un elector lo mismo que Carabanchei,  lo cual daria los resultados mas 
contradictorios.

£1 Sr. SOSA rectificó algunos hechos.
El Sr. ESQUIVEL dijo que había cedido la palabra al Sr. Fuente 

Herrero , y no estando presente la usó
El Sr. GAR CIA B L A N C O : Me parece que estaría mejor el artículo 

si en lugar de decir )?lus que paguen igual cuota de contribuciones que 
Ja menor que sea necesaria”  se dijese que paguen igual cuota á la m e
nor que haya sido ó fuere necesaria, pues me parece que quedarla mas

El Sr. OLOZAG A; La comisión admitiría gustosa la enmienda pro
puesta por el Sr. García Blanco;  pero no solo la cree innecesaria sino 
imposible,  pues no sé puede hacer referencia á una cosa que no ha exis
tid o, y que por eso se ha puesto el articulo ;  lo que sí admitirá la co
misión es el que se diga v>que fuere necesaria.”

Se leyó el art ícu’o ,  el que fue aprobado con esta enmienda redac
tado nuevamente por la comisión.

Se leyó y aprobó el art. 10 que dice:
A rt .  10. Para ser elector  no es indispensable pagar la contribución 

o arrendamiento, ni disfrutar la renta necesaria en la misma provincia  
en que se tiene el domicil io.

A rt .  1 1 .  No podrán votar aunque tengan las calidades necesarias:
rnnf-ra **a —  procesados cr im in alm ente, si hubiese recuidocontra ellos auto.de prisión.

2º Los que por sentencia legal hayan padecido penas corporales
aflictivas ó infamatorias, sin haber obtenido rehabilitación *

fisk 'a ó m oraVj6  e s tu v ie s e “  b a jo  '‘ « « v e n c i ó n  ju d ic ia l p o r ‘ in c a p a c id a d

4 .0 i o s  que esten quebrados, tí fall idos,  tí en suspensión de pagos 
tí con sus vienes intervenidos.

y entes ^  deudores á loscaudales públicos, como segundos contribu-

./ ,E ‘ Sr- G0R(>SARRI: Suplico á la comisión que al principio del a r 
ticulo donde dice:  „ N o  podrán v o ta r ,  aunque tengan las calidades ne
cesarias que sustituyan „ N o  podrán v otar,  aunque tengan las demas
calidades necesarias”  con lo que quedará mas claro.

El Sr. OLOZAGA: Aunque la comisión lo cree bastante c la r o ,  no 
tiene inconveniente en que se añada la palabra ademas.

Se puso a. votación y se aprobó el articulo con esta palabra mas.

c a p i t u l o  n i . - " "  "De la formación de las lista s electorales•

Art. 12. Las diputaciones provinciales formarán las listas de los elec
tores,  oyendo á los aynntamientos y valiéndose de cuantos medios es
timen oportunos.

Fue aprobado siu discusión.
Se leyó el art. 13.

Art. 13. Estas listas estarán expuestas al público en todos los pue
blos de la provincia por espacio de 15 dias antes de cada elección g e n e -  
r a l , y todos los años desde el dia i . °  de Julio hasta el 15.

El Sr. M IR A ND A: Me parece que está poco claro el art ícu lo ,  pues 
debía expresarse si los pueblos se entienden por la jurisdicción eclesiás
tica ó judic ia l,  y creo debería ponerse cabeza de ayuntam iento ó judi
cial ; y en cuanto al tiempo de las elecciones no me parece acertado 
porque precisamente el mes de Julio es en el que están mas ocupados 
los labradores, y  creo debiera decirse:  empezarán en i . °  de Octubre 
pues es cuando se concluye la recolección de todas las cosechas. *

El Sr. GARCIA BLANCO: En cuanto á la primera objeción del se
ñor Miranda debo decir que yo no conozco en España pueblos eclesiás
ticos, y  es claro que cuando se dice pueblos,  se entenderá todos los de 
la monarquía, como no sea alguna casa que esté sola en el campo.

En cuanto á la segunda de si seria ó no conveniente llamar los'elec-  
tores desde i . °  de Julio hasta el 1$ ,  en cualquiera época del año que 
esto se haga será igualmente perjudicial para el labrador, pues cuando 
sale de la cosecha entra en la labranza , y cuando sale de esta en la s ie m 
bra. Por esto me parece que no hay fundamento alguno para im pugnar 
el artículo. , r  &

El Sr. Miranda rectificó un hecho.
Se voivi.ó á leer el art ículo , y puesto á votación y  acordado á pro

puesta del Sr. Burriel  que fuese por partes ,  asi se v er if icó ,  quedando 
aprobadas las dos en que se dividió.

Se leyó y aprobó el art. 14 que dice.
Art , 14, Las listas indicarán el nombre, el domicil io y  el caso de los 

prefijados en el art. 7.0 , en que se halle cada elector.
Art. 15, Los individuos que se hallen inscritos en las listas electora

l e s , ó que justifiquen deber estarlo,  serán los únicos que tendrán dere
cho á reclamar la exclusión ó inclusión en ellas tanto de sus propios 
nombres como de cualquier otra persona.

El Sr. V 1ADERA: El tenor dé este artículo limita á los individuos 
inscritos en las listas electorales y á los que justifiquen deber estarlo 
el derecho de reclamar contra la inclusión ó exclusión tanto de sí m i s 
mos como de cualesquier otros , cosa en mi concepto injusta y perjudi
cial; La-formación exacta  , justificada é inparcial de las listas e lectora
les ,  es sin duda alguna de utilidad y conveniencia pública é interesa i  
todos los ciudadanos , y  por lo tanto todos pueden y deben celar y pro
curar el mejor arreglo de las tales listas, y reclamar contra cua e s -  
quier inclusión y omisión indebidas , y cualesquier defecto que en ellas 
observaren. Esta facultad ó este derecho indisputable á todos los ciuda
danos, es verdaderamente una acción popular,  y como tal no admite 
la restricción que iuduce el art ículo , la que por lo mismo no puedo 
menos de contradecir como injusta y  contraria á la utilidad y con ve
niencia públicas,  notoriamente interesadas en que las listas electores 
se formen con la mayor exactitud y escrupulosidad, llamando á todos 
los ciudadanos que reúnan las calidades necesarias para ser electores y 
no á los que carezcan de ellas. ’

Por lo tanto, espero que la comisión tendrá á bien reformar este  
artículo en términos que dejen bien consignado el derecho de todos los 
ciudadanos á reclamar la inclusión en las listas electorales de todos los 
que se hubiesen indebidamente omitido en ellas,  al igual que la exclu 
sión de los incluidos sin tener las requisitas^l efbeto necesarios.

El Sr. OLOZAGA: Es muy exacto lo.que acaba de decir el Sr. V i a -  
dera ,  de que es del ínteres general el qne solo voten los que deban vo 
tar , y que se excluya á los que no tengan derecho;  y si en esto esta
mos acordes con las miras de S. S . , diferimos, en el modo de llevarlas 
a de la n te , pues que dando el derecho de reclamar á todos los que tienen 
el derecho electoral, hay una suficiente garantía ,• pues que nunca faltará * 
uno de ellos que reclame cuando haya por q u é ;  y el dar la extensión 
que el Sr. Viadera quiere seria acaso perjudicial,  pues en el número de ■ 
ciudadanos que no tienen aquellas garantías que los electores, seria per
nicioso, pues habría mas medios de buscar entorpecimientos e’ntre ellos.

El Sr. Viadera rectificó un hecho. * •
El Sr. M IR A N D A : Por la misma razón que me he opuesto al art ícu 

lo 1 3 ,  me opongo al presente. Los dias que en él se fijan no son tér
mino suficiente, pues en G élid a  particularmente hay pueblos sufragá
neos que tardan los 15 días en recibir el co rreo , y distand) algunos 20 
leguas ó mas de la capita l ,  no tienen suficiente tiempo para hacer las ‘ 
reclamaciones;  y por eso he dicho que si los pueblos eran ó se e n ten 
dían por ayuntamientos, se evitaba el inconveniente que hay en el ar
tículo 15 ,  que no puedo votar de ninguna manara.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio) : Perm ítam e el Sr. Miranda que le ' 
diga que hace una abstracción completa de la aplicación y practica de 
esta ley. S. S. ha debido conocer q u e ,  cuando la comisión ha dicho que 
se fijen las listas en los pueblos de las provincias,  sirven para todos los 
anos, y no se hará mas variación que incluir á los que hayan adquirido ‘ 
nuevamente este derecho:  asi  es que sus observaciones solo podrian d i 
rigirse á las de la primera vez.

Dice S. S. que hay muchos pueblos en que no llega el carreo sino 
de quince á quince dias. También habrá algunos que no lo tengan abso
lutam ente;  ¿pero será posible que lu y a  pueblo que na teniendo correo ‘ 
tenga muchos electores? Aqui se trata de establecer un principia gene
ral ,  y  la comisión lo lleva hasta la posibilidad.

Me parece que he contestado al Sr. Miranda,  y las Córtes no te n 
drán dificultad en aprobar el artículo.

Los Sres. Miranda y González rectificaron algunos hechos.
El Sr. ALVA R O  manifestó que era c o n ven ien te> sobre no ofrecer 

ninguna dificultad, el que cualquiera ciudadano pudiese reclamar sobre 
los errores*de las listas,  porque asi como en otros países se pugna por 
lograr ser Incluido en e l las ,  en el nuestro por la equivocada creencia 
de que tales listas comprenden á los mayores contribuyentes, y  que este 
precedente podrá servir para sufrir un aumento de contribución m u 
chos electores harán por ser excluidos de las listas,  y los que no’ hayan 
sido incluidos se guardarán de rec lam ar;  por cuya razón no solo los • 
electores sino todo ciudadano debe tener facultades para denunciar los 
defectos que note en la formación de las mencionadas listas.

Se suspendsó esta discusión.
Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación del Sr. secre

tario de Hacienda remitiendo 280 ejemplares,  que se mandaron repar
t i r ,  de los documentas relativos al empréstito de 20a millones.

Se dió cuenta de haber sido nombrado para la comisión de reempla 
zos el Sr. Espejo en lugar del Sr. B ardají; para la de Milicia nacional, 
el Sr. Madoz en lugar dei Sr. M ilag ro ; para la de Caminos y  canales e l  
Sr. Salas en lugar del Sr. M adoz; para la de División de territorio el  
Sr. Abargues en lugar del Sr. B u rr ie l ; para la de Pensiones el Sr. Osea 
en lugar del Sr. Montañés; para la de Código civil el Sr. Ferro en lu g a r ’ 
del Sr. F e l iu ,  y  para la especial de Ley orgánica del poder judicial  e l 
Sr. Verdejo en lugar del Sr. Montañés.

Se leyó la lista de los Sres. Diputados que han firmado la Constitu
ción y son 198, que con el número de 27 que no la han firmado por ha
llarse ausentes, componen el total de 225 Diputados que compouen el 
actual Congreso.

Habiéndose leido los nombres de los Sres. Diputados que d o  han fir
mado la Constitución, unos con la nota de ausente con licencia, y otros 
simplemente con la de ausente, se suscitó un ligero debate sobre esta 
circunstancia,  en que la mesa declaró no haber sido su ánimo ejercer 
ninguna especie de censura sobre estos señores,  y en que algunos Di
putados manifestaron que no se debían entender cumplidas las licencias 
que se habian concedido á algunos señores puesto que depues de la f e 
cha de la concesión habian permanecido 15 dias ó un mes aun asistiendo 
al Congreso.

Se leyó una proposición de los Sres. Diputados por las islas Baleares 
y  Canarias pidiendo á las Córtes declarasen que, en atención ,á haberse 
determinado que fuese firmada la Constitución observándose el orden al
fabético de las provincias,  y no obstante haber firmado los Diputados, 
de dichas islas en último lugar,  se entendiesen colocadas estas firmas



dte-Bdf* te el ópáea alfabética f siguiéndose este drde a en la aaefíúr**
Ei Sr.  S A N C H O  p i d i ó  q u c s e  l e y e s e  ei  a r t ,  1 0  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n  d e l  

a ñ o  1 1 , c u y a  u M u r j  v p r i t iv ó  un  S r.  S e c r e t a r i o ,
E. S r .  C A M P A N  ER a p o y ó  b r e v e m e n t e  la p r o p o s i c i ó n ,  f u n d á n d o s e  e n  

l a  p r a c t i c a  d la ép»».a e o f l s t i t u  i o n a l .
d e c l a r ó  c o m p r e n d i d a  e n  e l  a r r ,  i c o  d e l  r e g l a m e n t o ,  y  s e  a d m i t i ó  

á  d i s c u s i ó n .
E l  S r .  G O M E Z  B E C E R R A  se o p u s ó  á la  p r o p o s i c i ó n , o b s e r v a n d o  q u e  

l o s  n o m b r e s  d e  la l i s ta  de  p r o v i n c i a s  d e  E s p a ñ a  er ^ n s u b t a u t  v o s ,  y q u e  
lo s  d e  C a n a r i a s  y B u e ^ r e s  q u e  se q u e r í a n  c o m e a r  en  la s  le t r a s  B  y  Q eru ii  
t d . e i i v o ? .

El S r .  M O R A T I N  p r o n u m i ó  u n  c o r t o  d i s c u r s o  e n  a o o y o  d e  la p r o 
p o s i c i ó n  . qu  no p u d i m o s  o í r  p o r  h a b e r  m u c h o  r u i d o  e n  e i  s a l ó n .

E l S r.  G O M E Z  B E C E R R A  r e c t i í j  ó un h c c b , .
E  Sr.  C A B A L L E R O  o p i n ó  q u e  no se t r a t a b a  d e  u n a  c u e s t i ó n  g r a 

m a t i c a l ,  s id o  d e  u:>a co s a  r e í a t  v a  á q u e  no h u b i e s e  p r e f e r e n c i a s  e n t r e  
Jas } r o v i n a ¿ s  , p o r  l o  c u a l  r r a  ín d  f e r e n t e  q u e  f u e s e  s u s t a n t i v o  ó a d j e 
t i v o  el  n o m b r e  d e  la s  p r o v i n c i a s ,  y  s i g u i e n d o  el  r i g o r o s a  o r d e n  a l f a b é 
t i c o  d b ia  p o n e r s e  á la s  C un arL -s  e n  la l e t r a  C  y a la s  B a l e a r e s  e n  la B.

. S i n  m a s  d i s c u s i ó n  se « p r o b ó  la p r o p o s i c i ó n .
S e  p r e g u n t ó  si se p r o r o g a r i a  la s e s ió n  una h o r a  m a s ,  y  ge d e c i d i ó  

q u e  no.
P a s ó  á la  c o m i s i ó n  d e  D ;e z m o s  un a m e m o r i a  s o b r e  e s t e  a s u n t o ,  r e 

m i t i d a  p o r  un a y u n r a m i e n t o  d e  A n d a l u c í a .
A  Ja d e  G u e r r a  p a s ó  un a  e x p o s i c i ó n  d e  la d i p u t a - d o n  p r o v i n c i a l  de  

Cdrd-  b j  s o b r e  los a b u s o s  q u e  se c o m e t e n  p o r  lo s  e m p l e a d o s  e n  H a 
c i e n d a  m i l i ' a r .

L a s  Córt*»s q u e d a r o n  e n t e r a d a s  d e  un  of ic io  d e l  S r .  G a r c í a  P a t ó n  en  
q u e  c o m u n i c a b a  h a b e r  p u e s t o  e n  u s o  la  l i c e n c i a  q u e  l e  h a b í a n  c o n c e d i 
d o  p a r a  pas ar  á su c a s a .

L a s  C o r t a s  c o n c e d i e r o n  l i c e n c i a  p a r a  p a s a r  á su c - s a  á a s u n t o s  d o 
m é s t i c o s  á lo s S r e s .  D o m e n e c h , L i l l o  y  G a r c í a  (D. G r e g o r i o ) .

La  c o m i s i ó n  d e  N e g o c i o s  e c l e s i á s t i c o s  p r e s e n t ó  su d i c t a m e n  s o b r e  
l a  m e m o r i a  d e l  c a b i l d o  d e  T o l e d o .  S e  a c o r d ó  q u e d a s e  s o b r e  la m e s a  y  se  
I m p r i m i e s e .

D e s p u é s  d e  a n u n c i a r s e  e l  ó r d e n  d e l  d í a  p a r a  m a ñ a n a ,  s e  l e v a n t ó  la 
s e s i ó n  á la s  c u a t r o .

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.
París 2 de Junio.

Bolsa de este día. Cinco por 100, 108 85. Tres por 100 
80 95. Deuda activa de España 24 cinco octavos: diferida 8 
y  medio; ilusiva 5 tres cuartos.

Según las últimas noticias de Argel parece que hay espe
ranzas de obligar á Abd-el-Kader & entrar eu negociaciones con 
nosotros. (Ternpi.)

CRISIS DE LOS ESTADOS U N ID O *

, Las últimas noticias recibidas por Londres de Nueva O r - 
leans añaden nuevos desastres á los antiguos; han ocurrido re
cientemente quiebras considerables 9 y las casas reputadas como 
mas seguras se han visto obligadas á suspender sus pagos. Las 
noticias de Charleston, Boston y Baltimore no son menos alar
mantes , á pesar de que se había creído que estas ciudades, prin
cipalmente Charleston y Baltimore, se librarían de las desgra
cias que afligen á los Estados Unidos. Los cambios han bajado 
todavía mas eu Nueva Yorck ; las acciones del banco délos Es
tados Unidos estaban á l i 0 | ,  111, y reinaba siempre en la 
bolsa la mas viva ansiedad } los créditos y billetes de comercio 
tío se pueden negociar, de rnodo que no hay que esperar a in - 
juna especie de remedio para este pais.

Con motivo del retardo de la llegada de los valores de los 
Estados Unidos, nosotros diremos con gusto que sin razón mu
chos periódicos de Parishan fijado la suma enorme de 15 mi
llones á la suspensión de pagos de una casa americana de París. 
Esta cantidad ha sido sumamente exagerada, pues no asciende 
mas que á 2 millones. Pero lo que hay de cierto y de honroso 
para la casa que se ha visto reducida á esta fatal necesidad, es 
que ha pagado en un corto intervalo cerca de 10 millones, y 
que su suspensión ha sido efecto de no haberle remitido valo
res realizables de los Estados Unidos, donde e>ta casa posee gran
des recursos que exceden en mucho la cantidad que debe. Es 
necesario estar prevenidos contra las exageraciones del temor ó 
de la malevolencia que agravan todavía mas sus desgracias de
masiado verdaderas. (Id.)

CREACION DE UN BANCO EN MEJICO.

Una nueva ley publicada en Méjico previene que toda fa
bricación de moneda de cobre, menos la de oro y plata*, cesará 
inmediatamente en todas las casas de moneda de la república; 
y  no se podrá acuñar ninguna sin un decieto del congresoque 
fije primeramente su peso y tipo, y determine la cantidad que 
se ha de poner en circulación. El Gobierno, después de haber 
hecho destruir los cuños y otros instrumentos que han servido 
para la fabricación de la moneda de cobre que existe actual
mente, debe establecer sin dilación un banco nacional que se 
encargará especialmente de la amortización de esta moneda; la 
administración de los fondos de este banco será enteramente in
dependiente del Gobierno; pero su presidente será nombrado 
por el congreso, y  no podrá sin autorización expresa del con
greso emitir mas bonos que aquellos que sean necesarios para 
la amortización de la moneda de cobre y de los capitales que 
haya recibido, estando autorizado para pagar por los bonos has
ta un 18 por 100 de prima al año, la cual se satisfará propor
cionalmente según el número de meses que los tenedores dejen 
pasar sin presentarse á la conversión.

Desde que el banco esté organizado y  en posesión de los 
valores que le están asignadas, los propietarios de La moneda de 
cobre actual podrán pedir en él el cambio en plata, en cobre 
dei nuevo cuño ó en bonos sobre el banco; si el cambio se hace 
ea plata ó en cobre de nuevo cuño, se descontará una prima li
bada por el Gobierno, que no podrá exceder de 6 un cuarto por 
100 ; si se hace en bonos no se descontará nada, y el cambista 
tendrá derecho á la prima establecida. El banco hará fundir to
da la moneda de cobre que reciba, y no podrá volver á poner
la en circulación sino después de haberla hecho acuñar de nue
vo con un sello que indique que el valor de cada pieza es una 
décima sexta parte de real; en fin, la moneda actual de cobre, 
hasta tanto que se entregue en el baiaco, no debe perder nada 
de su valor nominal, y se continuará recibiendo por el mismo 
precio en todas las oficinas de rentas del Gobierno. Tales son las 
principales disposiciones de la ley de creación contenidas en un 
decreto especial del Gobierno. (Id.)

PORTUGAL,
Lisboa 24 de Mayo.

El Diario do Governo del 25 contiene el párrafo siguiente: 
Tenemos la satisfacción de anunciar que habiendo S. M. 

la Reina cumplido felizmente el sexto mes de su preñado, los 
secretarios de Estado, de lo Interior y de Justicia bandado las 
ordene? de costumbre al Patriarca , al primer capellán déla casa 
Real y á los demás prelados de las diócesis del reino para que 
en todas, las iglesias se hagan rogativas solemnes por el feliz 
alumbramiento de S. M. pro f e l ic i  par/u.

ESPAÑA.
Madrid 11 de Junio.

Por el Excmo. Sr. Secretario del Despacho de la Goberna
ción se ha comunicado al Sr. director general de Correos con 
fecha de 1 .° del actual la Real orden siguiente:

jjExcmo. Sr.: En virtud de lo expuesto por Y . E. en con
sulta de I.° de Mayo próximo pasado, acerca del plazo que 
habia de fijarse á los empleados del ramo, rehabilitados por 
Real decreto de 59 de Diciembre de 1854 > para presentar sus 
solicitudes á clasificación, se ha servido mandar S. M. la Reina 
Gobernador;, que sea el improrogable término de 60 dias para 
los que se hallen en la Península é islas adyacentes, seis meses 
para los de las Antillas, y un año para los de Filipinas.”

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento de los 
interesados. _________ _______

En la sesión de Cortes de ayer se leyó por primera vez la 
siguiente proposición del Sr. Yicens, que 110 pudo insertarse 
en el extracto que dimos de dicha sesión en el número anterior 
de la Gaceta.

Siendo un hecho que la nación tiene una cantidad enorme 
en créditos contra sí divididos de varias maneras, con diversos 
nombres, devengando intereses variados, ó no devengándolos, 
según á la clase á que pertenecen:

Siendo un hecho que para pasar á consolidados se les ha 
rebajado una mitad de su capital nominal á una gran parte 
de ellos, y á otros poco menos según su denominación:

Siendo un hecho que se han entregado los consolidados del 
5 por 100 por la mitad de su valor nominal en pago del efec
tivo que se ofreció en el decreto de 17 de Febrero de 1856: 

Siendo un hecho que no se pagan ni pueden pagarse los ré
ditos de los consolidados.

Siendo un hecho que la nación posee bastantes bienes de un 
ralor, que si no cubre el total de los créditos, pasa mucho á la 
mitad de ellos.

Y  siéndolo también que los consolidados mas favorecidos ó 
del 5 por lOQ no tienen inas valor en el mercado que el de una 
cuarta parte de su nominal, poco mas ó menos, propongo ú las 
Cortes se sirvan aprobar el siguiente proyecto de ley para la 
extinción de toda la deuda del Estado y  enagenacion de todos 
los bienes nacionales.

Art. l.°  Toda la deuda pública contraída hasta el dia 15 
de Agosto de 1856 en el que se juró la Constitución de Jl8i2, 
se reducirá á la clase de consolidada del 5 por 100.

Art. 2.° Quedarán consolidadas todas las diferentes clases 
de deuda que no lo e¿tan, cada una en el ínteres que la cor
responda según su origen, rebajándolas la mitad de su capital. 
Se exceptúan la diferida, ios vales no consolidados y las que 
disfrutan ínteres á papel, á las que se las rebajará la tercera 
parte.

Art. 3.® A  la deuda consolidada que goce ó la corresponda 
gozar en virtud del artículo anterior un ínteres menor que él 
señalado eu el art. i.° , se le rebajará la parte de su capital cor
respondiente para reducirla á é l, coa el aumento de los intere
ses vencidos y no satisfechos.

En lo sucesivo 00 se pagará» ni abonarán intereses de nin
guna clase.

Art. 4.0 Todas las reclamaciones pendientes de liquidación 
se resolverán en el preciso término de dos meses, contados desde 
la promulgación de esta ley, entregando á los interesados los 
documentos de créditos que la correspondan, ó las instancias 
que tengan presentadas, y  no esten en el caso de poderle li
quidar, con la nota de los motivos que lo impidan , falta de 
documentos necesarios para verificarlo y demas explicaciones 
precisas firmadas por el oficial que las haya despachado.

Estos interesados tendrán dos meses de tiempo improroga- 
bles para presentarlas nuevamente corregidas de sus defectOo; á 
los dos meses siguieutes de la finalización del término para la 
presentación, se les entregará ó los efectos déla deuda pública ó 
sus instancias y documentos con la nota ordenada en el pár
rafo anterior firmada como se previene.

Art. 5.° Los agraviados que justifiquen estar perjudicados 
por descuido, ignorancia ó mala fe de algunos empleados, se
rán reintegrados de los bienes de los misinos de todos los da
ños y perjuicios que les hayan ocasionado.

Los empleados que 110 puedau indemnizar á los perjudica
dos por ellos, perderán sus empleos, honores y condecoracio
nes , quedando inhabilitados para siempre de obtener ningún 
destino, pensión, sueldo ni condecoración, y  en este caso el 
Estado indemnizará al agreviado.

Art. 6.° Dentro del término de seis meses se publicará u» 
estado de todas las fincas, censos y  demas bienes nacionales, y 
su valor en venta calculado por la renta que han producid© en 
un quinquenio. Cuando no haya los datos necesarios para cal
cularlo , se tomarán Cotos de los últimos años; y si tampoco los 
hubiere, servirá el arriendo ó producto del año corriente.

Se exceptúan los edificios públicos con lo que contienen, 
destinados á varios objetos de un uso fijo y permanente.

Art. 7.° Se publicará en el mismo término otro estado de 
todos los bienes nacionales cnagenados, con especificación de 
cada venta, precio, plazos, clase de pago., lo recibido y  en 
qué especie, con las ventas qne resulten á metálico ó á papel 
separadamente.

Art. 8.° Se publicará al mismo tiempo un estado de la 
cantidad á que ascienda toda la deuda pública ya liquidada y 
reducida al tipo señalado en el art. L°

Art. 9.° Se publicará al tiempo dicho el tanto por Í00 que 
deba añadirse á los bienes nacionales para la total extinción de 
la deuda pública con ellos calculada por el prorateo que se hará 
del total valor de los primeros con la suma dé la última, ó al 
contrario si hubiere un excedente.

Art. 10. A  los que hayan pedido ó pidieren en adelante ta
sación de fincas, redención de censos ó la venta de algunos va-

á  íore$ nacionales de cualquiera clase, no siendo los exceptuad 
f  seles adjudicarán por la cantidad que resulte corresponderá 

según el artículo anterior, siempre que hayan manifestado ^ 
conformidad al pago de presente el dia anterior al en que se sa* 
cara á pública subasta.

Art. 11. A  los seis meses de promulgada la presente ley no 
se admitirán mas pedidos de bienes nacionales, y se pondrán ' 
pública subasta todos ellos por el tiempo de cuatro meses, 
las cabezas de partido y capital de provincia á que pertenezcan 
todos los jueves y domingos de cada semana, y se adjudicarán 
diariamente al mejor po>tor; pero no se admitirá postura que 
no cubra la cantidad que le corresponda al tenor del art. 9.3

Art. 12. Los compradores de bienes nacionales á papel qu 
sean deudores de algunos plazos presentarán en el término de 
diez me?es nota de los números, cantidades y creaciones de l0s 
efectos de la deuda pública que tienen preparada para el pa„0 
de cada uno de ellos. A los que no tengan la parte ó el total de 
los efectos de la deuda pública que necesitan para el pago de 
los plazos que están debiendo y que por consiguiente no puedan 
presentar la nota qué se previene en el párrafo i . ° ,  solo se les 
exigirá la mitad del importe de cada uno de ellos en metálico á 
sus vencimientos respectivos.

Art. 15. A  los dos meses siguientes de concluidas las su
bastas se publicará un estado de los valores cnagenados y de las 
cantidades en que lo han sido, con otro prorateo hecho de los 
valores existentes con la deuda no extinguida y el tanto p0r 
ciento á que salgan cada uno de ellos en mas ó menos para 
nuítua desaparición.

Se contarán por valores existentes los plazos no percibido* 
de las ventas hechas á metálico y las á papel, cuyos compra, 
dores 110 hayan presentado la nota que previene el artículo an
terior.

Art. Í 4. Se adjudicarán por lotes y por suerte todos I03 
valores nacionales á los créditos contra el Estado que resulten 
existentes á los 12 meses de la publicación de la presente ley? 
y los tenedores de ellos se presentarán en el término irnproro- 
gable de seis meses á entregarlos , y  tomar posesión de los va
lores que les hayan cabido.

Los que no se presenten dentro del término señalado re
nuncian á su derecho y 110 tienen reclamación.

Art. 15. Si algunos créditos no se hubiesen presentado al 
tenor del artículo anterior, y resultaren existir algunos valo
res nacionales por este motivo, se venderán á dinero á pública 
subasta en la capital de provincia y cabeza de partido que cor
responda, por el tiempo de dos meses, y se adjudicarán al me
jor postor en la cantidad de la postura, sea la que fuese.

Si á los cuatro meses siguientes de finalizados estos remates 
no se hubiesen presentado los tenedores de los créditos para en
tregarles el líquido resultado de las ventas de los valores que 
les cupieron, se entiende que renuncian á su derecho, y 110 se 
les oirá en lo sucesivo, aplicándose dichos resultados á caminos 
y  canales de utilidad nacional.

Art. 16. El Gobierno queda encargado de la ejecución dé 
la presente ley, y autorizado para resolver de toda clase de du
das legislativas que puedan ocurrir eu ella, ciñéndose al espí
ritu de la misma.”

El bergantín español nombrado Bar celó , del porte de mas 
de 250 toneladas, construido en Filipinas hace dos años, y-do- 
una. marcha superior, regresará para el expresado destino á 
mediados del próximo mes de Julio fo mas tarde. Admitirá ah 
guna carga á flete y pasajeros, á cuyo efecto podrá tratarse 
con su capitán y maestre D. Manuel Moreno, que vive calle 
de la Torre, núm. 24 , ó con D. Joaquín Martin Yiaña, calla 
del A ire , núm. i7 5 , en Cádiz.
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colección de todas sus o b r a s  y  p a p e l e s  s u e l t o s ,  d o s  v o l ú m e n e s  en 1.°. La 
r á p i d a  y  p o r t e n t o s a  s a l i d a  q u e  h a n  t e n i d o  a u n  e n  t i e m p o s  t a n  diticiles 
¡as d o s  e d i c i o n e s  q u e  d e s d e  1 8 3 3  a c á  s e  h a n  h e c h o  d e  la f a m o s a  Gramá
t i c a  p a r d a  ó  A r t e  d e  V i v i r  s iu  t r a b a j a r ;  e l  h a b e r s e  c a s i  a g o t a d o  la del 
f o ó e t o  la  C á r c e l  ó  A v e n t u r a  d e  u n  g r a m á t i c o  p a r d o ;  y  la com ple ta  
d e s a p a r i c i ó n  d e  las  d e  la  P r e o c u p a c i ó n : L o  q u e  s o n  ^ i l a s :  L o  q u e  es U 
m í a :  H a y  c o s a  p e o r  q u e  e l l o s  y  e i t a s :  L o s  L i t e r a t o s  d e  O g a ñ o ,  que en  
lo s  d i a r i o s  d e  1 8 3 2  y  1 8 3 3  p o . é m i c a  s u s c i t a r o n  y  taci ta a c e p t a c i ó n  me
r e c i e r o n  d e l  p ú b l i c o  i l u s t r a d o ,  s o n  la s  r a z o n e s  q u e  h a n  m o v i d o  al  ed i
t o r  d e  la p r e s e n t e  c o l e c c i ó n  a  p r e s e n t a r  r e u n i d a s  t o d a s  la s  o b r a s , que  ya 
b a j o  e l  n o m o r e  d e  D .  R a m ó n  S o l e r ,  y a  b a j o  el  d e  D. E s t a n i s l a o  R o g e r ,  
t a n  o p o r t u n a m e n t e  a d q u i r i d o  e n  la a v e n t u r a  d e  L a  C  r c e l , h a  p u b li ca
d o  e n  e s t o s  ú  t i m o s  a ñ o s  e l . b a c h i l l e r  C a n t a c l a r o .  I u ú t i l  p a r e c í a  e x t e n 
d e r n o s  e n  h a c e r  a u á l i s i s  ni e n c o m i o s  d e  o b r a s  t a o  c o n o c i d a s  y tan  a p r e 
c i a d a s  d e l  p ú b l i c o ,  b a j o  c u y o  p u n t o  d e  v i s t a  es  v e r d a d e r a m e n t e  ocio sa  
l a  e x p  a n a . i o n  d e  u u  p r o s p e c t o ;  p e r o - s i e m p r e  c o n v e n d r á  q u e  a l  le c tor  
s e  l e  i m p o n g a  e n  e  ó r d e n  c o n  q u e  s e  h a  f o r m a d o  la p r e s e n t e  c o l e c c i ó n .  
E l  t o m o  i . u c o n t e n d r á :  L o  q u e  es  la  p r e o c u p a c i ó n : L o  q u e  son el las:  
L o  q u e  e s  la m i a : H a y  c o s a  p e o r  q u e  e l l o s  y e l l a s :  L o s  l i t e r a t o s  de  o g a 
ño  y  la G r a m á t i c a  p a r d a ,  ó a r t e  d e  v i v i r  s i n  t r a b a j a r ;  d i v i d i d a  en 
« e cc io n e s .  E l  t o m o  2 . 0 s e  c o m p o n d r á  d e  los t r e s  g r a n d e s  f o l l e t o s :  La 
C á r c e l  : A v e n t u r a s  d e  un  g r a m á t i c o  p a r d o :  E l P r e t e n d i e n t e ,  nuev as  
a v e n t u r a s  d e l  m i s m o ;  y la F o r t u n a  y  la S a l u d ,  ó  s ea  a r t e  d e  a d q u i r i r  y  
c o n s e r v a r  e s t a s  c u a l i d a d e s  t a n  e s e n c i a l e s  p a r a  p o d e r  v i v i r  e n  e s t e  p ic a 
r o  m u n d o .  S e  s u s c r i b e  e n  la s  l i b r e r í a s  d e  la  S r a .  v i u d a  d e  P a z ,  f r e n t e  á 
,as C o v a c h u e l a s ,  d e  R o d i i g u e z ,  c a l l e  d e  C a r r e t a s ,  y  d e  G u t i é r r e z ,  ca l le  tfe 
la A b a d a ,  á r a z ó n  d e  1 2  rs .  c a d a  t o m o  e u  r ú s t i c a  y  i q . > n  p a s t a .  N o  5® 
v e n d e  e n  c o m i s i ó n  e n  n i n g ú n  o t r o  p u n t o .  L o s  i n d i v i d u o s  d<*\ c o m e r c i o  
d e  l i b r o s  d  ó r e m o  q u e  g u s t e n  i n t e r e s a r s e  e n  la v e n t a ,  o b t e n d r á n  la v e o -  
t a j a  d e  a d q u i r i r  n u e v e  e j e m p l a r e s  s u s c r i b i é n d o s e  p o r  o c h o ,  y  al  e f e c t o  
p o d r á n  d i r i g i r s e  a l  e d i t o r  d e i B a c h i l l e r  C a n t a c l a r o ,  c a l l e  d e  S a n  M i g u e l ,  
n ú m e r o  1 1 .  L o s  Sres,. s u s c r i t o r e s  n o  d e b e r á n  a b o n a r  a h o r a  m a s  q u e  e l  
i m p o r t e  d e l  t o m o  i . ° ,  y  c u a n d o  r e c i b a n  e s t e ,  e l  d e l  2 . 0 ; c u y a s  e n t r e g a *  
se  h a r á n  c o a  la  menor* i n t e r m i s i ó n  p o s i b l e .

TEATROS.PRINCIPE.A las ocho y media de la noche. Se pondrá nueva
mente en escena el aplaudido drama, en cinco actos, di
vidido en ocho cuadros, que ha merecido la mayor acep
tación en todas sus representaciones anteriores, titulado

CATALIN A H O W AR D .

CRUZ.
A ias ocho y  media de la noche. 

L A S T R A N IE R A , 
opera en dos actos del maestro Bellini,


